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ACTA  N.º 61 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

(27/08/2020)

EXPEDIENTE: 2020/5830 CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE VERTIDO Y EXTENSIÓN DE
SOLERA DE HORMIGÓNPARA PISTA POLIDEPORTIVA Y ZONA DE JUEGOS Y PARQUE
SALUDABLE PARA PFEA 2019

Fecha y hora de celebración

27 de agosto de 2020 a las 10:00h

Lugar de celebración

Sala de Reuniones del Ayuntamiento de Armilla

Asistentes

PRESIDENTA

 Dª. FRANCISCA FERNÁNDEZ CÁRDENAS, Concejala-delegada del Área de Contratación
del Ayuntamiento de Armilla.

VOCALES

 D. ESTEBAN TERRÓN MEGÍAS, Secretario accidentaldel Ayuntamiento de Armilla

 Dª. MÓNICA SÁNCHEZ VIGIL, Interventoraaccidental del Ayuntamiento de Armilla.

SECRETARIA

 Dª. SANDRA ORTEGA RUIZ, Jefa del Negociado de Contratacióndel Ayuntamiento de
Armilla.

Orden del día

1.- Aprobación acta número 58 correspondiente al expediente 2020/6445

2.-Apertura sobre único contrato menor relativo al expedientearriba indicado y valoración de las
propuestas.

3-- Propuesta de adjudicación.

Se Expone
 En este Ayuntamiento y siendo las 10:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación
integrada por los miembros arriba indicados, constituida la mesa se procede a la celebración del
primer acto.

1.- Aprobación acta número 58 correspondiente al expediente 2020/6445.

.Propuesta de resolución: ACTA 61 PRP RESOL
ADJUD HORMIGONADO PFEA
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La Mesa de Contratación acuerda por unanimidad aprobar el acta  acta número 58 correspondiente al
expediente 2020/6445.

2.-Apertura sobre único y valoración de las propuestas.

Se procede, a la apertura de la única oferta presentada al procedimiento y valoración de la misma,
resultando la valoración siguiente:

LICITADOR
OFERTA

IVA EXCLUIDO
PUNTUACIÓN
OTORGADA

HORMIGÓN IMPRESO ANDALUCÍA S.L 5.600€ 100

 La documentación administrativa presentada es correcta, siendo admitidoellicitador,
comunicación de admisión que se envía a través de la Plataforma de Contratación del Sector
Público.Tras la valoración otorgada en la mesa, se procede a llevar a cabo la propuesta de
adjudicación.

3.- Propuesta de adjudicación.

 En virtud de la valoración otorgada a lasofertaspresentadaspor loslicitadores, se propone
como adjudicatario a la Empresa HORMIGÓN IMPRESO ANDALUCÍA S.Lcon CIFB18832766y
domicilio sito enC/ La Pradera s/n CP Iznalloz (Granada),por importede5.600€ más la cantidad de
1.176€ correspondiente al IVA (21%) lo que hace un total de 6.776€, siendo el plazo de ejecución de
7 días naturales.

 LaPresidentada por terminada la sesión a las 10:15hhoras y para que quede constancia
de lo tratado,yo, laSecretaria, redacto Acta que someto a la firma delPresidentey vocales.
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